
CONCEJO DELIBERANTE 

Expte 8371-B-2360,- 

La Plata, 3 de Octubre de 1991.,- 

El Concejo Deliberante en su Se- 

sión ordinaria N9 22, celebrada el día de la fecha, ha sancionado la si- 

guiente: 

ORDENANZA ¿ 7 O 

ARTICULO 19: Sustitúyase el artículo 109 de la Ordenanza 4459 por el siguien- 

te: 

"ARTICULO 109%: Previo a la habilitación, las instalaciones correspondien- 

me==c=-c--.-tes alos juegos mecánicos se someterán a prueba de fun- 

cionamiento a régimen de plena velocidad y carga. 

En la misma oportunidad se deberá exigir designación de un profesional 

o técnico habilitado por el respectivo Colegio Profesional, quien será 

responsable ante el Municipio del buen funcionamiento de las instalacio- 

nes, su mantenimiento y verificación permanente. 

En la dependencia municipál respectiva deberá llevarse el libro o regis- 

tro donde conste en forma anual la verificación de la exigencia del pro- 

fesional o téenico habilitado y la constancia por el Colegio respectivo. 

ARTICULO 29: Sustitúyase el artículo 13 de la Ordenanza 4459 por el siguiente: 

= _.. . "ARTICULO 13: Las instalaciones correspondientes a auditorios, es- 

______ tadios, escenarios, palces escénicos, circos y toda a- 

quella en la que se convoque asistencia masiva de púb1lco para la 

realización de espectáculos públicos de Índále artística, cultural 

Y/o deportiva, ya sea en forma permanente u ocasional, deberán con= 

tar con un profesional o técnico habilitado por el respectivo Cole- 

gio Profesional, quien será responsable ante el Municipio del buen 

funcionamiento de las instalaciones y de su permanente mantenimien- 

to, lo que se hará constar en el Registro o libro establecido por 

el artículo 102, 3er párrafo de la Oordenanza 4459*,.- 

ARTICULO 32: Las instalaciones a las que se refieren los artículos 1090 y 139 de 

=-=-—.2.-. laordenanza 4459, según el texto ordenado por los artículas prece- 

dentes, que se encuentren habilitadas a la fecha de promulgación de la presente, 

deberán designar un responsable profesional o técnico y practicar su inscripción 

en el Registro respectivo dentro de los noventa días de la misma fecha. A este / 

fin el Departamento Ejecutivo establecerá en la reglamentación 1a notifícación 
expresa del requisito que se establece.- 

ARTICULO 4%: De forma.- 
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pMNICIPALIDAD DE LA PLATA 

Tntendente 

La Plata, 7 de octubre de 1991, - 

Cúmplse, regístrese, dése al Boletín Munici- 

pal y archívese, --- 

La Plata, 7 de octubre de 1991, « 

Registrada en el día de /la “echa bajo el níme 

TO SIETE MIL SETECTENTOS SESENTA Y STETE (7707).e.. 
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